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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VlDA TARJETAS

Tomádordel As rado oo o aoo@o €
Apelldosl
SAORIN TRIGUEROS

Nombre
MARIA DEL

N,,F,/D N. /N ,E

2S038S56F
Fecha Nacimienlo

30/09¡966
Sexo:

MUJER

Domcilio ca e o plaza:

c/ LltvloNERo 4
Código Postal

30559
Loc€lidad y Provincia

HOYA DEL CAIVIPO (HOYA DEL CAMPO)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: VISA BARCLAYCARD 0ENTIFICAD0R UN CO DE CUENTA: 41 18873730237345

PÓIZE OE CNP PARTNERS NO: 10.248
Fecha de Solicitud: 14/09/201 Durac¡ón del uror l\¡ensual Renovable
Caprtal Asegurado mensu¿l: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

mensualde la ta inmedÉlamenle a¡leriora a fecha de roduccló¡ del siniestro

GARANT

Preslácion 1,4áxima
10 cuolas consecutivas /
18 allernas

GARAT¡Ths coNTRATADAS:
Fallecimiento e Incapacidad PeÍ¡añente Absoluta porenfemedad o accidenle

Fecha de Solicitudi 14t1gl2}16

Capilal N4áxir¡o: 1 500 Euros/mensuales

lncapac¡dad Tompor.ll Trabajadores
por cuenla propia, luncionarios
públicos o porcuenta ajena con

independencia de la Élación labo.al.
Carencia lnicial

Prestacion Maxima
10 cuolas conseculrvas /
18 allemas

Capital l\.4áximol L500 E!ms/mensuales

CAPI]AL ASEGURADO COI{TRATAOO:

Elsaldo pendieñte de págo en el momento de produciÉe el siniestrc

Desempleo: Trabajadores por cuenla

ajena mn co¡tralo indel¡ido de

duración superior o igual a6meses
coir jomada laboral rgual o supenor a

13 hoGs semanales. Exceplo

Funcionários Públicos.
Carencia lnicial 60 dias

cAptrAL ASEGURADo t{ÁxtMo cot{TRAfADo
Quince mil (15 000)euros

Hospit¡l¡zacifi: fÉbajadores por

cuenta propia, lunciona os püblicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualmente estarán cubierlos por la

garantia de hospitalización los

Tomadores/Asegurados que en el

momento delsiniesto no desempeñen
una aclividad prDlesional remunerada

1 500 Euros/mensuales

Prestaoón Maxima

Carencia nica

CapitalMáximo

l5 dias
0 dias en caso de accid

1 0 cuolas co¡sécutivas /
18 alternas

EENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con c¿ rácter iriEvocableBENEFICIARIOST BARCLAYS EANK PLC Sucurs¿len España con carácler ineloc€ble

llodalidad de Prima: Prma f,4ensua llodalidad de Pr¡ma: Pr¡na [,lensual

l{omb.e iled¡ador: Barclays l¡ediador, operador de Banca'Seguros Vinculado. S A.UNombro Modiadoñ Barclays l\,4ediador, opemdorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.l.l

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asociada a la ta de crédilo

DECNP PARTNERS No: '10.248

30 dias
0 dias en caso de accide

El segum tomará eÍecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera p ma.
El presente contrato se r¡ge por la8 CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES Eon desarrollada8 y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pacládo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ae entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos i22 y 124 del Real Decreto '106012015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supery¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas iflformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vidá que cubre las contingenc¡as de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfo.mativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Condiciones
Pafliculares, los ertremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un ¿sesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contratación del seguro la documentación refer¡da al mediador prev¡sta en los articulo§ 42 y 43 de la Ley de l¡lediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la reterida Aseguradora, lleve I efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documenlo con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el TomadoriAsegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Genelales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a eEte cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a2ode SEPT¡EMBRE

M'
E L TO MA DOR,iASEG URADO CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

BAFA-AYS VtoA Y pENSToNES Cor¡p.ñ'a d. Sdqurcc S A ! Plea d. c¡lóñ 1 23046 Madnd RM. r¡ádrd T 356 F 00r N [+7028. ñsdp rr-NlFA795mBl5
cNPPAFTNEqSO€SESJROSYREASEOUROSSA.hsiiI¡sñdF6§B1mMéÉr,lld.láádnd,brc¿g19Gfdlbrc399lSe3rd€iLb6d€socitd¿ó€8rdbr95hqar'332s0h§l'NlF¡234¡4315

La persona identificáda anteriormente ha decidldo contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para ias contingencias de Fallecimiento,
incapacidad Permanenle Absoluta lncapacidad Tem@ral, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo ello c¡n arreglo a los
pactos y a los terminos recogidos en las Coodiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a conlinuación.

Duración del Seouro: l'4ensual Renovable

de 2016



ffi"rn.*.

LEGISLACION APLICAELE
Elpresenle coltralo oe seqJro se e4otentra somebdo a la Ley 50/1980 de I de oc1ubre.
de Conlrato de SELrro de la Ley 20/2015 de ordenadon $tiervt$on y solvenoa de las
entidades ¿seguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación,
supelisiór y solvenoa de las eniidaoes asegLradorasy disposiciones concordáfles, y ss
'eqira por lo corvenido en á Pólrza v en los restárles doqtmentos conúaclud6
E conuol oe,a actüdad de € Entidad Arequraoora CNP PARTNERS de Seouros v
Re¿s€quros SA ten adelanle CNP PARrNERSI con dornc o en l\¡adid C/
Ocl'andiano n'10 co.resDonde a la Diremón Gener¿l de Soouros v I ondos oe
Pens,ones dependrenle delMni$eno de Economra y Comperüüdáddel t slado Fspanol
PRELIMINAR: DEFINIcIoNES
Entidad Aseguradora, trlidao que ¿ c¿mbro de la pama asume la @bertura del nesoo
objeto de este cor"tr¿lo y g¿rartzá ol paqo de ras prestacEnes que conesponda 6n
arreolo a las condciones delñisrno
Tomedor del Seguro. Persona que suscribe e. cont.ato de s€qdro y asume sus
oblEacro¡es. erceoto las oue Dor su n¿furaleza deban serasJrn,das Dor elAs€ourádo
Ase-gurado. Es ,a'persond lisica soore.a qLe recae elriesqo. En esie caso se_á elutular
de la la'.eta e¡¡itida por Ba.c'lays Bank plc. Sucu6á eh Españ¿ y que debera ser
residenle er Espaia. lener una edád supenor o rguára 18 años e inierior a 65 años er el
momenlo de confabcrón de la oóliza , oue se e¡cuenba trabaiando remLneradamenle
en Ispaña daclo de a1a alta en lá Segúrdad Sociar l,lubJalidad'o [¡ontepio o instiludon

BefleÉciario. B¡,clavs 8¿nk Plc sucursalen Eso¿ña con c€rader r¡revoc¿bE.
Capit¡l Asegurado. Cantidad estabÉcid¿ én l¿s Condrc,ones Partorlares que
repr6enta ellmile de la prestadon de C,'iP PAqTNERS.
F¡llecim¡ento: pedda de la vid¿ debdamente acredilad¿ por cértrñc¿do medrco d€
defunción o decláración de ¿us€nc¡a
lncapacidad Penn¿mrÍe Abcolulá: La stuaoon fisca irreversible conslatada
ledic¿menh provoc¿da por cuálquler c¿Lrsa ofiqrnada rndependentemenle de la
volunt¿d del AsegJrado y dslerr¡rnanle de la tótal ineptitud del mismo pará er
manlenimi8nlo oerm¿nente de lod¿ actiuded ]áborál o orofesronal v oue ¡le¡e ser
odo¡ostrcáda oóf un m&rco oe l¿ S€oJfidad Socalo asmrEdo
PRÍMERA. BAsEs DEL coNTRATo"
Los dalos que constar en l¿s Coldioones Pártcula€s y G8neraes de eslE poliza as
coro er su c¿so, la solicilud del seguro y denás dedaccio.es del Tomador y
Aseourádo. forman la baso de este cortalo de ieoLro
Ll fomaoo, oel seguro podra redamar a CNP pAR-NERS en el plazo de un mes a
contar desde la entrega de l¿ pol¿a, pa? qLe subsane as drscrepancras exrslenle5 erte
ésta y la Solrcifud dé seouro o las dáLsLlas mnvenioas Transcunrdo dEho Dl¿zo sin
elecl,r¿r á reqamaoon. !é eslará a lo orspueslo e¡ la polra
SEGU¡IDA, OBJEfO DEL SEGURO,
Mienfas se enorentre en ügor el presente conlmlo el seguro orbre el Fallecrmrento e
lncaparidad Permanente Absoluta por e¡fermedad o acddente. CNP PARTNERS
hqurdara en cáso de que se produzc¿ ul sr¡,eshocubErlo el saldo pendEnte de paqo er
el monento de productse'el snÉslro, con el hmile naxrmo de"5 000 eri oé. [r el
supuesto de falleomiento si a fedra de liquidacioo de la prestaoón el saldo pendffte
h L brera srdo s¿lislecho por 106 hereoeros e imporle de la prestaoon será tra rslerdo por
Ea.davs Eank P'c Suqrrsa en Esoa¡a a los msmos
TERcERA. coNDrCloNES paRA coNTRATAR
Es la oersona fsÉa sobre ¿ oue rec¿e el riesoo. tn esle caso sera el tlular oe la taneta
emúda po, Bárclays Bark Pk. Sucurs¿l el'tspaña y que deberá ser resrdente'er
España tener J1a edad sJpenor o ,qual¡ 18 ano6 e irferior a 65 anos en el momenlo de
conhataciofl de la poliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedan exduidos de la coberfura delpresente sEuro los siguientes siniestos
Fallecimientol
ll-Toi-¡i¡id¡o del ¡segurado ocurddo dentro del pr¡mer aílo conlado desde la

fechá de tomá de efeclo del contrato.
2) S¡ el Fallec¡mionto se produjere como consecuencia de una enfemedad

conocida por elTomador o pore¡AseguÉdo con ántsrioridad á lá célebÉciór
del prcsentc contrato, que no haya sido debidameñto declarada a lá Entidad

lncáñá.ñrd P.rñánáñte v Ahsóh'tá:
l}Ias-lñGñenaioneslüiiüEiEi y tralamienlos médicos demandados por el

Aseguredo ercluEivamenlE por ra2ones estélica§, 6iempre que no se deban á
secuelas de accidentes, ¡si como lás lesionés o erfermedades cáusadas
volunt¡ amenG por elAsegurado.

2l Las producidas cuando el Asegurado se eícuentre bajo la inluencia de
alcoho¡ en la sanqre, drogas tóxicas o estupefacientes no prescritos
médicamente; los que ocurran efl est¿do de perturbac¡ón mental,
sonambulisrito o en dosafo, luch¿ o riñá, excepto caso probGdo de legitima
dele¡sa; as¡ como los derivados de trná ácfuaqión delict¡va del Asegurado,
declarada iudicialr¡ente.

3l Cualou ier ;nfermedad, dolencia. lesión o estado cuando el Aseourado hava' 
recibído d¡¡gnóst¡co y¡o tr¡tamienlo en los 12 meses ¿nteriores aT ¡n¡c¡o de'l¡
cobeñura de la prcsente pól¡¿a,

4) Las c¡usadas por leíemotos, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones, r¡diación
nuclear o cofltaminación radiactiva, guerras, declaradas o no y fenómenos d€
c¡rácter terrorista as¡ como cualquier otro fenómeno de naturale¿a sismica o
meteoaolóo¡c¿ de carácter eÍr¿o rdinaño.

5l Las derivafus de la oarl¡c¡oación del Aseourado en carreras d€ vehiculos a
motor y las que resubn dd la práctica deiualquier deporte prolesional y las
ocasioñadas por la conducción de yehiculos a motor si el Asegurado no está
en pGes¡ón de Ia autoízac¡ón adm¡nÉkativ¡ corespond¡ente y, en cualquier
caso, los derivados del u3o de motoc-rcletas, se¡ como conductor o como
ocupante, y l¿s acaecida§ durante v6je6 §ubmarino§ o de exploración, ¿si
como loÉ de áviación, exceDto coño pásaiaros de line¡s comerc¡ales, y en
goneral todas aquallas ocuridás como consecuenc¡a de la participaai5n del
Asogurado an todo ácto notodamente peligroso (excepto s¡ se trala de salvar
une iilá humana).

AdémáB, Éé eÍcuentrañ ercluidos los íeagos ertraordinarios cubiertos por el
Consorcio de Compen6ación de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
L¿ p,im¿ del seouro es nensual y su impo4e sera el resJltado de aplicar mensuaherle
0 21472% soore el sáldo pendrenle eÁ'slente (rmNestos y rec¿rgos ,ncluidos) existente
en la úllima fecha de liqurdación menslalde la iarjeta de credito que se haya realizado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIOA TARJETAS
¡o,GRE oE LA¡aEGUR Dm :añFmñEñ§ffi NATURALE¿A DEL Rt€sco cuBtEFfb vrda

En el sLpueslo e,r que los ,mNeslos. 'eg¿menle 
.eperculb,es que graval la prima de

seg,r! ¿umenbn o dÉmirLya¡, l¿ pr rrE se veiá aJrellada o d.smtirLida en [a misna
proporcDn

SEXTA,IOMA OE EFECTO
La pohza lor¡ara electo ura vez n¿ya gdo sJscrita por el Tomador a partr de las 24
horás de la b|Jla de pago delreobo de prima

sÉpflMA. DURACDN DEL SEGURo y DE LAS GARANTIAS
El Sequro leldra L1a duraciol TelsLa' co4 renovac.ó1 aulomatca semD'e oue se
enorente v,qente el contralo oe hriela oe creo,to asocrado a este sequro .Jo obstanle
se exti4qJ ra el seqLrc y las cooerluras cosa¡án por el Earlecm,ertd o la lncapacidad
Pemañenre Absoluta del AsegJ?do por calcelacion del coltrato de larEta de c.dJ.lo
asoc,¿do a esre sqquro o al fina?ar la melsuáldad ce' seqJ-o en la qüé el As€gurado
haya cumpido los 65 años dé odád.
0e acuerdo con lo é6tablecido en el arliculo 22 de l¡ Lev de Contrato de Seouro lás
pañ06 puédén oponeEe a la próroga del contrato 'medianle una not¡Iicac¡óñ
escrila a la oka parte, efecfuad¡ con un plazo de dos meses de antic¡Dac¡ón a la
conclus¡ón del Deriodo delseouro en cunto, cuándo lá oDos¡c¡ón á lá oidíooa sea
ejercitada por lá Ent¡dad Aseg'urodo¡al o bien con 0n mels de antelación cua_ndo la
oposición á la prórqga sea ejecutada por el TomadodAsagu rado
OcfAvA. DEREcHO DE REscIsÉN UNILATERqL
El Tomador tiene la facult¿d de resolver unilateralmente el contrato conforme a lo
or€r¡sto en art¡culo 83 ¿l de lá Lev de Confeto de Seouro. A tal .fácto. deb¿rá
ij¡r¡girse por escrito a CNp PARTNERS o Dor ror teléfonotn ol ñúmero de Barcl.y6
Mediador, operádor de Banca Ssguros Vioculádo, SAu, 90'| 010 203en el ple2o de
30 dias rat rales sigu¡entes a la fechá on que le hayá sido érfrcqada la polirá,
oroduc¡aído sus efo¿los desde el orimer dra habil lebórable en Medrid siou¡enle á
lá recepción por paÉe de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador-la priñ¡
págáda, sin répercutiFe ningún gasto nicomisión adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleristlc¿s de la póliza no se admiten modiñc¿ciones delseguro.
oÉcrMA. MoDtFrcActoNEs DEL RtEsco
Podrá consideraceoue existe aorayac¡on de riesoo, cuando se orodozcan camb¡os
en la prolesión, resiiencia o, e-ñ su caso, actividad deportivá que suponga una
Eituación más peligrosa para la vida o la s¡lud, respecto de lás inic¡almente
declaráda6 por el Tomador-Asegurado en el cuestionario facilitado por la Entidad
Asequradora p¡rá tal fin, el cual se obl¡qa a poner en conoc¡miento de l¡ Entidad
Aseouradora dichas circunstancias pud¡éndo esta efectuar, s¡ procede, una nueva
tariflcáción de la prima o rech¡¡o del nuevo esgo est¿blecido. En elsupuesto de
que se produjese el rechazo de la nuev¡ silu¡ción de riesgo del Asagundo, eslé
de¡ória de estar cubierto por las garantias deacritas er el presente condicionado
dándo5e por final¡zado el seguro.
UNDÉcrMA. oocuMEilfActóN PARA EL paGo oE pREsTAcoNEs
Se precisara la ggJente documenlaool par¿ el aboño de la prestaciol pcr
fallecimiento:- CoDa leg ble oelD\l/NlE oelAseguEdo (anve5o y reveyso)

Cerüfc¿do literal de Defu nción- Hrstoral clln,co o Cetfic¿do medico expedrdo por quien 1¿ya asstido a, A6€4urado
doflde se recoja anlecedertes personales. oriqen, fecha de diag4oslrco evolucior y
n¿fu,ajeza de a enfenedad o acodente aue causó el '¿leomiflto o en su c¿so
testrmonio de l¡s dliigendas judiciales o d(iumentacion acredibtrva si esle hublera
sido por accidente
Certfic¿do €mddo por l¿ enroad balc¿na er l¿ que se acred.re el sa'do pendierte
de la t¿rlet¡ e1 b fecl"a de ocureic¡a delsiniesfo

Todoa los iustilicartrs documentales habrán de presentarce debidáñente
legalizados, salvo que la Ert¡dad Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseguradora se reservá el derecho dé solicitár docuñontación adicional a la
menciorada pre! iamente y de cordic¡onar el pago efoctiyo de las proÉt¿ciones a su
rocopción cuando está inlonnación adi¿ioñ¿l fuéra preciÉa a fin dé: ll) vérificar el
der€cho dél Benéf¡ciário a p€rc¡bir la prestáción y de (llldétéminá¡ el tratam¡eÍto
fiscel oüe l¡ Entidád Aseouádore debá eblicár o lffi ectuáciones duE ésli debe
ll€vár i c¿bo con objab ¿fe e¡clü¡r cualquier re6ponBabi¡idád de indble fi6cál que
pudierá §€rle do áplicación én 6u calidad depágedorda lá pre6táción.
E1 .¿so de lncápácidad Peñanente Absohrtá ¡o cLaqurer c¿usá del Asegurado se
oleos¿fá:
- Cop.¿ €g,bre de D\r/NlL o€lasegurado (anverso y 'everso)
- ResolJcion de lncaoaodad em tida por la Sequrdad Sooal L orqanrsmo competente- listonal cl,nrco o Certficado medró expeddo po'quien na/a ássbdo ar AshJrado

donde se recoF antecedeíles persoflá es o,qen, fecha de draqnoslrco evoluc,ór y
rafurale¿á de lá enfen edao o áccrderte qLe c¿uso la rrvalide¿ o en sJ c¿so
lestino¡io de l¿s dihqencias jJdio¿les o doc,r¡rerl¿ciór acred,taliv¡ s, este \Lbie'a
sido por accdenle- Ce'tifc¿do ernrtdo pü l¿ entdad bancara e1 la que se acredrle el sáldo pende4le
de la lanela en ]a fecha deocunenoá delsrr esbo

Iodos os tu'slilc¿nles doqrmenEles labrár de Dresenb'se deb.oarenre E¿hzados.
salvo qJe iá El¡d¿d Asegurado¡a no lo @nsrdere preoso
Comprob¿oó¡ de la l¡capaqd¿d:
Se ebcluara oe muluo acuerdo enlre a Enudad Aseo!¡,doora v 6 AseoLrado o eo sL
dglecto con los BeneFoá.ros De no alcánráse acuer¿fo erte lá's pafles-eslas acJerdan
sonetese ¿l procedrmento de comprobac¡o pefloal eslab'ecdo en el arlrculo 38 de la
Lev delCont¡álo de Seouro
La'Entidad Aseguráddre se reserva elderecho de solicitar documentacioí ad¡cionál
á le mencionad¡ oreviamente v de cond¡cioner el oeoo efectivo de las oresláciones
a su recepción cúando eslá inlormación ádicional fuEra precisá a fin dÉ: (llverificár
el derecho del Beneficiar¡o a percibir la prestáción y de (ll) determinar el
tratam¡ento tlscalque la Entidad Aseguradorá deba aplicár o lás ácfuaciones que
ést¡ debs llevar ¡ cabo con obieto d(; exclu¡r cu¿huier .esponsabilidad de indole
fisc¡lque pud¡era serle de aplicación en su calidad de pagádor de lá prestación.

DECIIVIOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
E pla¿o de presorpcion de 06 deredros qüe se dsven del presenle cmfalo se á de
orco años co¡lados a panrr deld a e4 que pud'eror ej€,cilarse

DECIII,IOTERCERA, f RIBUf OS
Los impuestos y reaaeosque se deban por razó¡ de este conhato bibutarán confonne á

¿ legislación ugente en cáda momento siendo porcuenta del Tom¡dor/Asegurado o

de los Benellc¡arios según proceda.

cNFPARTNEFSOEsEGlROsYR D r0-ErEhúú-23023MAOñD(ESPAÑA r.r1191521r.00F
rio re5hol. ñ'33 230 lB
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NO3 NATLIR LE? DEL RIES@ CUBIERTo 

'rria

oEctMocuARTA. JURtsotccÉN
El presenb cootrato qLreda sonetdo a la tursdicoón ssp¿iola y, dénuo de ellá. será Juez
cornoeténte oara el conocrmierto de l¿s accp4es dervadas del msmo el del dorniol,o
del lomador'Asequrado a cuyo eleclo esle desrgna,a Jr dorniolio en España e¡ caso d€
oue elsuvo Bsluviese sltuado en elexüaniero.
úEc¡MoóuiNfA. CLAUSULA DE rNbEMNrzacóN poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIIlIIE¡¡TOS EXTRAOROII{ARIOS E}.I SEGUROS OE PERSONAS
0e corlormidad con lo eslablecilo en el texlo refundiio del Est¿luto legal de Co4sorcro
de ConDer sacón de Seq Jros, aprob¿do po" el Real Decreio Leq islat vo 7,2004 de 29 de
octub'e. y modúc¿do poi É I ey 1212006, de 16 dé mayo, el Tomador de L1 Confálo de
SeoLro de los oue deben oblioálorlamgnE rncorDorar rec¿rqo a favor de la olada enbdad
pu6lica empreUrial, lrene Ia láclltad de mnvenrr 'a' cobelura ch los lesqos
e\lrao¡d'na os mn cualqLer Enbdád Aseguradora que reuna las cond,oo¡es erigd¿s
oor la leorsl¿oón vioenle.
Las rndemrzacioies derivadas oe sinieslros pr(ducidos tor acontecir¡'entos
erlraordm¿rios acascrdos en España, y que afectel a riesqos en ella sfu¿dos y tanbie¡
.os ac€eooos s4 el erlranpro cLando el Asegurado lenqa su residencia habiual en
España serar p¿qadas por el Consoroo de Ccrnp€asaoon de S€guros cuando el
Toaaoor rubiese aábsfecho los correspond'entes recarqos a sr '¿vor y se produtera
alouna de las siouientes siluaoonss.
¿i Oue el nes-qo erfaordrlario cubrerlo por él Consorcio c,e Compensac,ón de SeqLros

no eslé ¿miarado por la poli¿a de segLrromntal¿da con la Entdad Aseguradora
b) Oue. aLn estando amDarado por drch¿ póliza de seqJro las obliqaoones de la

Enúdad Asequrado¡a no pudieran ser cumpldas por haber s,do declarada
.udicalmente er concurso o por eslar s!,ela a un procedmÉnto de lqudaoor
:lteNenda o asumida por elConsorco de Cornpensaoón de Sequros

Et Consoroo de ComDeflsacio4 de Sequros atust¿rá su acfuaoon a lo drspueslo en el
meñoon¿oo Eslaluto legal. ea l¿ Ley 5¡x980 de 0 de ocfubre. de Conrcto de Seguro.
en el Reqlame4ro delseqLro de riesgos extraordinarios ¿probado por el Real Decreto
300/2004 de 20 de febrero. y €í las disposioones compler¡ent¿ri¿s
I RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Aconlecimiontos extraord¡na os cub¡edo§
á) Los srouÉnles fenomeñG de la nafuraleza: leÍemolos v maremolos inundaoones

ertraoidraarias (ndulendo los embales de mar) erLpcióñes vdcan cas, lempesEo
oclonrcá áhpic¿ (nduyendo los üentos e¡traordira..os de rachas sLpenores a '20
km/h y los tornados) v cárd¿s de meleontos

b) Los oc¿sonados vblellrmenle cono @nsecuencia oe lerorsmo, 'ebehon,
sedroón. motn Y tlrmultopopuhr

c) Pechos o ácluáoones de las [uezas Am¿das o de las Euerzas y CLeTos de
S€oundad en bempo de pá2.

2 Riesdós arcluidos:
ál LoÉ que noden lugar a indemnización según l¡ Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados én persones ¡s€gurádá6 por conlÉto dé segürc dislinto a

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Cómpensación de Seguros.

cl Los producidos poi confl¡ctqs arm¡dos, aunque no haya precedido la
declárác¡ón ofici¿l de ou€rr¡,

d) Los dedvador de la e-nergi¿ nucleár, sin perjuic¡o de lo est¿blecido en la Ley
2511964, de 29 de ¡br¡|, §obreeneGia ouclear.

el Lo6 Drodrrc¡dos por fenómenos da la nrtur¿l€z8 dist¡ntos ¡ los señalados en el
articirlo 1 del Reglamento del Seguro de R¡esgos Eltnordharios, y en
palicular, los producido8 por elevación del nivel feático, [rovimiento de
laderss, deslizainiento o asenlamiento de terrenos, desprendimiento de rocas
y lenómenor s¡m¡lares, salyo que estos fueran ocasionados manifiestamente
Éor la acc¡ón delagua de llwia que, a su vez. hubierá provocado en lá zona
una Eituac¡ón de inundación extraordinada y se produjerar coñ c¿rácler
s¡multáñeo a di6ha inundación.

fl Los c¡ugados Dor actuacion6 tuílultuanas oroducidas et el curso dé
reun¡ones y m¡oifeslaciones lleyádas a c¡bo conlorméa lo dispueslo eñ l¡ Ley
o¡qan¡c¿ 9/1983, de l5 de iulio, requhdors delderecho de reunión, ¡sicomo
duí¡nte el trans¿uÉo de tíueEas Tegáles, s¡lvo que las citadas aúuaciones
pudieran ser c¡lilicadas como aconlecimientos exk¿ordinarios conforme al
árticulo I delRegl¿mento delSeguro de Riesgos Extraodinarios.

o) Los cáusádos oormsla fe de¡AseourEdo,
ñ) Los corresporidientes a siniestroi producidos €ntes del pago de la pdmera

odmá o cuándo, de conform¡dad con lo est¿blecido en la Lev de Contrato d€
§eguro, la coberlura del Consonio de Compensación de Seguros se halle
suspend¡ira o elseguro quede ext¡ngu¡do por f¡lt¡ de pago de las primas.

il Los sin¡estros que por ru magn¡tud y gravedad sean calific¿dos por el
Gobierno de l¿ Nación como de.catástrofe o cal¡m¡dad nacional,.

3. Extensión de Ia cobertuc
La coberlura de los riesgos extr¿ordina,os alc¿nzará ¿ Es _rismas persanas y $nas
aseguradas que se hay¿n estableodo en fa póliza a efeclos de los riesqos ordiranos
Fn las pdiz¿s de seguro de eida que. de acuerdo con lo preMsto en elcontr¿lo, y de
conlormidad mn ¿ ¡ormativa regulado? de los seguroG pnvados. qeleren provigón
r¿lemábc¿ l¿ cobertrra del Consorcio se refenrá al c¿Dital er ''es{o Dar¿ cada
Asegurado es oeor. ¿ ,a d erelcia ente la suma aseqr:raoá y a provrsdr riratemátca
que. de colforr¡idad mnL¿ io¡nalva olaoá. la Enbdád Aseouradora oL,e l¿ lLotera
émrtdo deoa rúer mnstluida. El ,mpone mflespondÉnrd ¿ la otada Drov¡sror
matemabc¿ será s¿Usfedro por la menooíadá Ertdad Aseguradora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESÍRO INOEMNIZAELE POR
EL co¡¡soRcro oE coMpENSAcúN DE sEcuRos
En caso de srniestro. er/lo6 Benefioards o sJs respeclNos retreseilanlss légales.
drrectamenle o ¿ faves de la Entidad Aseoursdora o del l\,{ediador de seouros. deberá/n
comuric€r, dento delplazo de $ete dias de iabe o corloodo, la oqrrrencia der srnest'o
er la deleq¿oon regoíal de' Consorcio que corresponda. seqún e¡ lugar donde se
produio elslnieslro. La c¡¡tunicaoón se fomuhrá en el modelo estableodo alefecto que
eslá drsponble en la p&,na .web+ del Consorcjo (ww!v mnsoEeguros.es) o en las
ofionas de ésle o de la Enüdád y'seguradorá, al que deberá adlLntarse la doal,me¡laoo¡
que s€qun la natu€leza de lasresones se requiera.
Pára ¿clarar cualquler duda que pudÉra surqir sobre el procedprieno a segurr el
Co¡soroo de C,omDensaoqr de Sequ.c6 drspoíe del srgurente leléfono de Alencior ¿l
Aseorrrádo: 902 2r) 665

oectuos¡xu. pnoreccúN DE DATos
De conloínrdád con lo prevrslo er lá Ler orgánrcá 15f999 de 13 de Didernbre, de
Proleco& de oatos de Cáracter Personal, la Enúdad ¡,seguradora nforma de la
existencja de datos de carácter personal tanlo en sopone fisrco coro en sopone
aubmatizado que pueden ser susceptibl€s de tratamiento o de un fichero de su tfulandad
en el que se,durrán los dalos que hán sido rec¿bádos p¿r¿ el des¿Íollo y or7nphmr$lo
del p,€§eñt8 contálo y réspeclo del oral €l fomadoy' AsegL,rdo podrár elercitar los

derecilos reconocidos er la Ley y, en panicular, 106 de acaeso, redifcaoón y cáncelació¡
de datos, asi c!.¡o el de revocación del conse0bmienlo por la cesió¡ de sus dabs y de
oposioón en los ierminos preuslos en la r¡eqcon¿da Ley y en su rormabva de
deMrollo, ¿ lravés de esd'lo que podrá drrqrr ¿ l¿ s€de sooal de lá Entidad
As€guradora, en lt¡adrid, d odandiano 10 Planta 2.'El Plantio o via E Mail:
atefl cioa@qlpparhers.eu
El ejercicio de los 6itado6 derechos de ác@§0, reclifc?ción, cancelacion, revocádón del
@nsenlimisnlo y oposición no supondrá coikapreslación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del co¡fato de seguro tendrán
clracler oblgatorio. Fn caso de negabva a faolilar dEhos dalos no será pos ole la
celeb,?oon del p,esenp contrato de séguro.
II¡EDIANTE LA ACEPTAC1ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
TOMADOR/ASEGURADo CONSIENfE EN LA cESION DE LOS DAfoS
rNCLU|ooS EN EL |\.4ENC|0NA00 FTCHER0 a obas Erlrdades p¿ra el qlmplrmrenlo de
fnes drrectameflle relaoonados con las funciones pa,a ios q,te fuercfl solcit¡dos, a5i
como con fr4es estadisbms y actuanales y. er su caso de prevenqür oel ft¿ude. y que
püedan ser ceddos a ob'¿s Entdades Aseguradoras por razones de coasequro. de
,eáseguro o de cesión de c¿.lera. tambien podran ser cedidos ¿ entdades fnaqci€ras los
dalos pesoflales estictanente necesaric6 ¿ efeclos de pago de preslaoooes. Asimisfro,
medEflle la aceotacim exoresa de esb dáusuia elTcmador/fueourádo consiente eí el
tratamento pq'la Entioad As€0urador¿ de los datos contenidos-en el cueshonario oe
salüd. que en su caso crmplñ€nle el Tomadd/ Asegu.ado para ¿ conlratacion del
S€guro, asr como de los que eventuahEile 0uedá1 rec¿barse de los reco4oomienlos
medcos praócados al mismo. para el oJmplimento y desarollo del preserle sequro, no
sieqdo objeto d¿ césón a lerceros sálvo a entdades as€gLrraooras o reasEuradóras por
faz0n6 de@aseluto, fe¿sequro 0 ce§on de cáfefa.
Del mismo modo. el Tornador/Aseourado aulonzá a la Entdad Aseou€oore oai¿ la
Íamitación de oralquier üpo de c¡munrcáoon que esta crea convár\Enb lácNiarc
relalNa a los conÍálos suscÍlos @n ésla Entdad. necesalos para elc!.npl,ñenlo de os
mtsm0s,
o en aquellos c¿so6 en que l¿ Enldád Aséquradora t€nga Jn rnteres legitmo
16,. REGIMEN DE REiLAMACIoNES -
El regnen de las 'ed¿mac¡o0es sera el previsto en el articulo 97 5 de l¿ Ley 20/2015, de
14 de lulio, de orden¿cim supervis,ón , solvÉnoá d€ las entdades asegurado'as y
reasegu radoras y disposioones conmrdantes.
El Susdiptor del seguro, ei fcmador/asesurado y el Befleñciano o los Eeneficiarios, asi
como sus derechohabÉntés. Bsláñ lacullados para lormular quejas y reclamaoones alte
elSeryicio de Reclamaciones de la D,recoón Genorálde S6guros y Fondosde oensrones

conLa la Entidad fomador/aseguradora, sicoísideran queésla rcáliza prácüc¿s abusivás
o lesion¿ los d€reúos denvados delconháto de segul!.
En relaoón coí lo ¿nletior, se advBrle oLre. oara la admrs,on v trám aoon de oueias o
redamaoones ante el SeMcio de Red¿m¿¿ones será rmp.dsonoble acr€d ar liabsr
lormulado las qJejas o reclamaciones, preüamenb por escrito al Servrcio de O.lejas y
Redamaoones de CNP PARTNEqS. y en su caso, con postenoridad. al Defensor oel
Clenle de la Eltdad Tcrrador/asegur¿dorá, o que 1ay¿ tr¿4scumdo el plazo 'egalñente
eslablecido sn que haya $do resueha porla Entdao
El Servroo de Ouejas y Redamacioles de CNP PAR-NIRS, domcrhaoo en cárle
Oclra¡drano n" 10 Pl¿nia 2' El Plant;o 28023 Madnd. lrar.h'á y resolverá orantas
quejas y reclamacio¡es le sean fomuladás por ras porsoras anle4orñente r¡enoonaqas,
en primera inslancja y üas su resolución por didto depart¿menlo podrá sequrrse la
tr¿m,lación ante el Delenso, del ClÉnie de a Entoád Tomádotaseo-Jr¿dora
D A DEFENSoR, S 1.. domrcrliaoo en c' f\¡arqLés de la Ensenadá. 2- 6. planÉ. 28004
[¡adrid Tfno 91310¡043 Eax 91308499' www.da-delensor.oro. L¿ enuo¿d
toflador/asegLrádora se cornprornete a presta' la colaboraoón nécesar.a en lá
insrucción del proaedÍnento de resoludon de ,as ouejas v feclamaoones v a aceDlar lás
resoluoones qúe el Defensor del Cherb emrt¿ y que Éngá4 cárádor vllcrtante para
CNP PARTNEhS
La presenlación de reclamación ante el Defensor dsl cliente de CNP PARTNERS asi
como su resoluoón ño obstaorli¿a l¿ pl€n,tJd de futela udtcEt el rec1trso ¿ oúo
mec¡nis,Io de soluoón de mnflictos, nra la grotecoon admnii'ativa
E, Servicio de Oreiás v Reclamaciones acfuara en ra resotución de ,ás úue,ás v
redamaoones de aor€rdo con lo eslablecrdo en su Reolamento oLe estará a d,sbo¿ioóó
de los Tornador/assgurados en 'as ofionas de E Enü-d¿d aseguradora, y que les será
l¿¡olrtado en oJalquÉr momenlo

Lea por favor con detenimiento elcontenido de las cordiciones dé este doauñento, aflte5 de su conform¡dad y f¡rma.

El presente contrato se r¡ge por la§ CONDICI0NES GENERALES, por lás C0NDICIoNES PARTICULARES v Do. los anexos v ArÉnd¡ces oue emira la Ertid¿d áieouredorá
que, en ru conjunto, constituyer elContrato d€ Ségoro, ca¡eciendo de valor y efecto por seDarado. LaÉ cláu'§úlas de las CoñbÉDNES GEñERALES Bon desárrot¡e-das v E;
!u caso. modif¡cada§ por e§ta§ CoN0|CIoNES PARTICULARES. En caso-de discr'eparcia ontre lo eslablecido en las CoNO|C|Oi¡ES GENERALES v to oactado eí És
CONOICIONES PARTICULARES. prcválecerán éslas sobre aquéllas. salvo que dich¿ d¡;crep.ñciá derive de peclos contra ¡a ley, la moralo el oden púbtlco, eh C[o cáso iá
entendeéñ n0l06 de pleno derecho.
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A^lo^s él€ctos de lo d¡spue§to en los aniculo§ 122 ylZ del Reglamento de Ordenación. Supery¡sión y Solvencia de l¡s Entidades AÉéguÉdorás, aprobado por Real Decreto
I uour¿u L, oe 4 0e nov lemor, amoos tllclutdos, el I oñado r del seg ur reconoce hab€t réc¡b¡do, en lá m i§ ma lec ha v cot antetiofidád e la celebracion del oiesente contreto.

a d¡do ¿ conocer a ¡os TomadolAsegurados.
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6.

DEFINICIONESi
ENTIDAD ASEGURADORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A., rnscr a en el Re{Ébo de Enlidaoes Aseou€dor¿s Dor Orden li,trinisteriarde
13 oe Sepliembre de 1978 con e,nümerot-55g con dornicrho socrat el cl
ochandtano 1" 10 olanE 2'Fl Planlio - 28023 i/ládrid. es quien asume la
cobenL,a de los riesgos objelo de esle coñlralo y garantza el p¿go de 'as
p?slaoores que corespondán cor aneglo a las cond,cicnesde¡ mismo
E, conlrol de la actvd¿d de C\P PARfñERS DE SEGURoS Y RIASEGURoS.
SA corresponde al L,linistero de Economra del Estaoo EspanoJ a lravés de ¿
Direccion Generalde SeqJros y Fondos de Persones
ASEGURADo: Fs l¡ peEona fisica sobre la qLe recae el ¡esqo En este c¿so
se'á el tll,lar de la tariela em,tda por Bardays Bank Plc. SucLsa, en España y
qJe debera ser ¡esidenle a1 España lener una eda{ $peror o,qual a 18 años a
nfenor¿ 65 años en elmori,erto de conlralaoon de.a Dol,za no ¡adecer ntñouna
eafemedad grave. encontrarse en b,refl estado de'salud y bstar lrabatándo
remuner¿d¿mente én Espá,ia dado de a¡ta en la Segundao Soc¡al Mutua¡rdad. o
Monlepro o rnstnución anábqa
ToMADOR DEL SEGURo: oe,soná fiscá que suscfibe el presenle contato cur
el Asegurador y salisfác€ las p rimas
lilEolA00R: Persona Eisicá o Jufldca que reariz¿ las aqMoades de meqEoo.r
enlre los lomadores de los seguros y las entdades asequradoras consistenles e{r
,a prese¡laoon prohresla rea',zacion de tr¿bajos previos a .a ce€braoon de J1
corkalo de Seguro, o de celebracion de estos contralos asi como la asistenoa e0
ia qestron y e,ecución de dchos contratos. en oaniorlaren caso de s,nieslro
BENEFICIARIo: Barclays Bank Pc sucursalbn España con c¿rácler rrevoc€bh
PoL|ZA. Se denomina Do[za al coniunlo de documenlos en que se recoqen los
d¿tosy D¿ctos delContáto de Seq!ó.
En co¡crelo, la pressrte Póli¿a se compone de.
L¿s Cordciorcs Gelerales y PartcJlar es del Con lralo de SeqLro que requ{an }os
derechos y deberes de las panes con relaoon al náomÉnlo. vda y e¡linción oe
conúalo y a los diversos aconlecimrenlos y situaciones que pueden producirse en
drdras e6pasy el alcance de las garantÉs cubeft¿s pafa los respeclivos fiesgos
que ¿sume la u0f¡p¿nra Aseoufadofa
En l¿s condrcrones o¿rtcLlares se recmeran los datos Drooios e individ,rales del
asegurado y l¡s cláusulas que po. voluñta0 de l¿s partes ómpleten o modiliqLe{
ras Condiciones Gerer¡les en los brminos que sea¡ pemilidos por la ley asl
como la información necesafla para su celebración.
PoslenorFente y en caso de modilic¿ción de la póliza los cambios se reflejaran
fedianle suplenentos á h poliz¿ n,rmerados conelahvamenle, cuanbs leces
sea necesarl¡
Todos estos documenlos lorman o¿ne de l¿ Dóliza. los cLales. en su cofliunto
conslituyea el Conlralo de Seguro c¡rec€ndo de valor y electo por separado. En
caso de disc'epanoa prevalecer¿ lo pactado en las Condiciones P¿rtjculares
sobre loeslablecido e¡ las CondicDnes Generales
PRIMA Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRIMAT Es el docLmento j,rstificatvo del pago del sesuro donde
fgura el impo(e resLllante de h prima. y que ¡flcluira los rec¿rgos e impuestos
leo¿lmente reoercutibles
FECHA DE EFECTO: Es la lech¿ en la que erfa en vigor elsEurc dé aqlerr,o
con lo establecido en las Condiciones Parlicula.es.
ACCIDENTET Lesióñ clrporal derivada dé un¿ cáusa súbil¿, violeila, extema y
ajena a l¿ ,ntenconalidad del ¡segurado. acaeoda durante la vigencia de la
DOrZa
ENFERMEDAD: Toda alteración de ]a salud onornada oor una cáusa dife¡ente de
Jn acodente que deoa dar .Jgar a consL(a o-deba s'er diagnosÜcada o lralada
por un nedico aulorizádo legalmefllea praclicár su activ{ad profesonal
TRABAJAoOR PoR CUENTA AJEI{A: la peBona fs,ca que se obliga a preslar
su habaio. en dependencia de un empleador en báse a Jn conkato de kabajo a
cambo de una remuneraoon. de acuerdo a la legislaoón hboral española
vigenle. que se encLe¡te dado de altá el el rqlinen corespondienle de la
seguridad social. y que no sea funcioíario público.
TRABAJADOR PoR CUENTA PROPIA 0 AuToilollr0: La persona risrcá que
desanolla una actMdad prcfesonal remuneGda no dependÉrle t que se
encuentr¿ dado de ellá en el RArmen tsoeoál de Trabaladores Aubnomos de le
Segurioád SocÉl Mrtua. [,{onlep-io o nstiuoó4 analoqa.'
FUNCIoNARIo PUBLICo La peBona fsrca que se obhga a presta su p'opro
traoap para oralquer orqanrsmo o ente Esblal AutonomEo Provrncral o Local
bao ur conlrato de [abalo someldo al Fslat lo de la Eunoón PúblEa
DESEMPLEO Sifuaüor en que se ercuenb'an quieres pudÉndo y quenendo
fabaF. remLneradame¡le por oJentá alena pierdan su empleo y sean p.ivados
de su salario po' caus3 d§brla de su volunlÉd y por aqJellas c¿us¿s
corlempladas en las CondÉ'ones Partculáresde la pfeseñle poh¿a.
¡NCAPACIDAD TEII,IPORAL: Alteracro¡ remporal oel estado de s¿lud der
Asequrado const¿r¿da médrc¿mente, debda a ú accdente o enferFed¿d de los
cLb,ertos por esta póh2a. y delemrnanle de l¿ lotalrneplitud delas€gurado para el
elerooo de su ¿ctvroad profesroi¿lde foma no pemanente
PER|oDo 0E CARENCIA Penodo de tempo compuEdo en d:¿s o meses
rá4scufldos a p¿1lf de la Fecha de Efecto del se(uro o, en su caso enre dos
sin,eslros durante e cual el contrdto de sesuro no desplieg¿ electos es oecir. en
el presenle contrato de seguro 10 cubre cortjngenoas duranle dicho penodo
RELACION LABoRAL: La relacion turidica eristenle ente un Trabajador pol
cuenta aiena y su lmple¿dor
HoSPITALIZACIoN: lntemanienlo er Cenbo Hospitalaro. Cento Sa,rL¡no o
Clinica como olnsecuencia de enleÍnedad o accidenle.
CENTRO HOSPITALARI0, CEiITRo SANITARIO O CLINICA: se erliende por

lales aoueios eslableoñrmlos ,eoa,nente aulorPados oafa el lralamrenb médr@
de enÉrmedades o lesioñes córporales. provBtos ¿e medios para efécluar
d.aqnostcos e inteNenciones qurrurqcas y de servrcos rnedEos y de enlermerÉ
durá¡te lás 24 horas dei dra Los tralam,entos que en didlo est¿blecimienlo se
oftezcan deben ser ore$ádos Dof oefsoral nédrco tfulado.
No se considerarád centros lioEiihhrio6, sanllár¡os rl cliñlc¡6, a efectos del
sequro, las residenc¡as, asilos, centros de dia b¡lnearios, cásás o clín¡ces
de_convalecencia, iñEtal¿ciones é6péciálñonle dediaádas al ¡nt¿mamiento
y/o tratamienb de dogadictos, alcoholicoE, neuróticos o onfemo§
;neñtáles, o ¡ {a ¡plic¡ción de métodos da adelgazam¡cnto. reposo,
rejuvenec¡miento, tratañienlo esGticos, temale6. masejes o trat¡mientos
siinilare6.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoi{: Es el npone que. de acLe'do a lo
establecdo en las Condioo¡es P¿rtrculares. el Aseourador se @morcrnele a
pagar al B€ípñoano ¿lac¿eo/nrento de l¿s contngenci-as prevlslas eq É "16na2, LEGISLACIOT.JAPLICABLE

Elpresente confalo deseguro se encue¡lr¿ somelrdo a la Ley 50/1980. de 8 de 061ubre.
de'Contrato de Sequo 6 Ley 20¡2015 de oroenacion. sLrp'erv6ion y solvenc'a de las
entdades asquradoras y reaséqurádoras. al Real Decreto 10602015 de 20 de
NoMernbre de ordenaoon suoervison v solvencia de las efllid¿des aseoLrr¿dor¿s y
reasequrádoras y d,spogciones concordaibs y se regrra por o convmilo ei l¿ Póliza i
en bs reshñles doaumenlos cmh¿cfueles
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle contrato de sEuro l¿ compañia de s{§uro se oblq¿ al pago de de la
prestaoón ga€nti¿ada a los beneliciarios designados en las cond.ciones partrculares
oafa elc¿so de ocurenc¡a de los riesoos ürbiertos¡. pERFEcc tóN y roMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contrato se perlecciona por el consenlimrenh de las parbs. que se manrfresl¿ por la
$scripción de la Poliza La coberhtra conlrat¿da y sus nodiflcaoones o ad,ciofles no
tomadn efeclo mEnf¿s no haya sdo salisfecho el pimer ecibo de prira s¿lvo p¿clo en
coilrário estableodo en las Cond¡cimes P¿diculares
Las obl(laciones de la Enttad Aseguradora comenzarán a las cero horas del dia en que
hayan sido cumplimfllados ambos requisilos
El seoL! será nulo sien el ^romento de su condugón no e¡,sle el resgo o ha ocLnido el
siniedtro
5. GARANIIASCUEIERTAS,
De ¿orerdo cor lo establecdo en el condoon¿do de la polza ¿ $n ¿ aseqJr¿d¿ se
abonac al Torador/Asegur¿do con el limrte má¡ino de 10 paqos conseculivos o 18
pagos altemoseñ tohl paG loda la vrgencia delseguro, siempre que h¿ya transornido el
perodo de c¿renoa erpresado e4 las Cordrciones P¿ncub'es. y se orodLzc¿ por
alolna de las slqulenles cfcunst¿¡noas
5.1. Déseñpleo
Solo eslarán orbiefos frenb al oesgo de Desempho los Tom¿doreslAsegLrados que en
el momento de produc,rse el srnÉsúo se¿n úab¿iadores por orent¿ aFna cor @ntrah
indefnido y co¡ un¿ pmada laboraligualo supenor a 13 horas semanales que
. Hasta el momenb de incunir en la sifuación de oesempleo que de lugar alpago de

la prpst¿crón hJbieran lendo una Relacion laboral inintern"mp,da con el misrno
empleador de almenos seis meses de duracion con conlrato labo?l indefinido.

No tendrá la cons¡deÉc¡óo de cont ¡b ¡ndef¡nido a efecbs de la presenle pólizs la
concatenáción de varios cont¿tos temporales o de durac¡ón detem¡n¡da.
Los funcionarios públ¡cos no están cub¡ertos por la galantl¿ de desernpleo en lá
presente pólizi.
5.2. lncapacid¡dTemporál
Esiarán cubiertos lrenE al nesgo de lnc¿pacrdad lemporai los IomadorelAsegurados
que seán trabaFdores pol cuerla pfop'a funoonanos publros o por cuenl¿ aléna con
mdependenoa de lá reiaoón laboral siempre que el ác¿idente o la enlemedad que oen
lugar a la referda mc¿paodad lengan su origen u ocurañ con posteroldad a la Fecha de
Efecto y sin periuicio de lo establecdo respecto alperiodo de c¡rencia
5.3. Hospitálizáción
Estarán cubielos fTenle alnesgo de Hospitaliz¿cion los TomadoreyAsegurados que sean
trabajádores por cuenta propia funcionarios públ,cos o po. cuenta ajeía con
indeDendencia de la rehcon hboral. loualmente estarán cubienos oor la oarántia de
hosfjtah¿aoón os Tomadores,Asegurádos que en el momenlo del sinesfo no
dessnpeñen una aclividad prolesional remuneráda. Todos los trabaiado es r4enoonados
e¡ el Dárafo anlenor para ac¿eder a la coberlura de hosD'lalizaoon deberán esta,
mqresados dJrante un perodo minrmo de 7 oias conse@tvos y complelos en un celto
hosp alano. sie'npre qLre elaccdente o la enfermedad que orq.nen dicha hospital'zaoón
Enqan su onqen u odnan @n Dosleriondad a la lecha de efeclo del seguo y srn
peíLricio de b¡sbblec{o respedo alpenodo de carenoa6. EXCLUSTONES.
Pára la gerantie de Desempleo:
ño se consde'ara que esléen Desempleo al Tomadoy'AsegJ rado que see4cL,enlre en
cualquiera de las sig uientes siluáoones. Cuando cese voluntáriañénte en el trába¡o, s¡lyo por las c¡usa6 previ6b6

en los articu106 ¡10. ¡l y 50 delEstatuto de los Trába¡adore6.. Cuándo haye sido despedido y no reclame en tiempo y foÍ¡a oportunos
contrá la declslón emprcsalal;salyo por o¡tlnc¡ón del corlfáto o despido
bá6edo on les cao6es objetivás prcvistás en al adlculo 52 dal E6taluto de
lo! Tr¡bejedores.. Cüándo, doclárádo improcedonté o nulo el dosp¡do por Sentonci¿ llrmo y
comunlcad¿ por ol omplá¿dor la facha do rsincomoraclón al trabah, no se
ojena talderecho por parté d¿lAscgurado o no se haga uao, en su caso, de
las acciones provlstas en ¡a leglslaclón vi0ente,. Cuardo no haya solicitado el reingrcso al puesto de trabajo en el c¡go eo
que la opción entre ¡ndemnizrción y ¡e¡dr¡bión corrcspondiera ¡l
tnbaj¡dor, o se estuv¡era en excede¡c¡¡ y venc¡er¿ el per¡odo f¡j¡do por la
m|lma.. Cuando su contr¡to se ext¡ng¡ por ¡ub¡l¡ción del emprerario eñpleador
ind iYid ua I del Aseguñdo.. Cuando su contralo se exl¡nga pordesp¡do decl¡rado procedente.. Los t8b¡jadores fi¡os de carácler discont¡nuo en los periodos en que
cárezcán de ocupáción efective.. Si Ee produce cualquier situáción de Deseñpléo dentro dol Pariodo de
Carenciá.

lgüelmonte se enconlrárán orcluidos s¡ ¡nñod¡¿tamonto ¿ntes de l¿ lecha de iricio
dsl DegomDloo, ol Asaourado:. No ha tan¡do relac¡ón laboraldúranto ü periodo aontinuadode, al meoos,6

m0666,. Ha ostado vlnculado por una relaclón laboral er la que el despido es un¡
cañctÉrist¡ca ragularo recuíenta o en cáso de que elAsegulado conoc¡el.
o debiers conocersu pa3o inmed¡¡b a l¡ silu¡ción de oesempleo.. Sl su relác¡ón laborál lo fucra con ona empres¡ prop¡edad de su ámbito
fámiliar h¡st¿ el segundo gr¡do d€ coos¿ngu¡nidad o afinidád, asi como en
los casos en que el Asegu¡8do o u¡ f¡miliar suyo hasta el segundo grado
de cons¡nguinid¡d o ¡linid¿d fuera Administradorde lá empresa.. Coándo elAseouládo fuer¿ Bocio de la sociedad emoleadon con Dresencia
o reoresentaci6n d¡rect¿ en los óroanos dé adm¡nisláción de la Sdciedád.. Si el AÉesurado rechaz¡ un pueito de tr¡ba¡o altemáüvo otrecido por el
m¡smo u ótro empr€sario acode con gu fomración, experienciá y lugál da
residenc¡¡,
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th"*.*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
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. Si el oesempleo se produce deEpds de que él A6égurado haya alcánzado la
odad leg¿l de jub¡lacón coÍ respec'to a l¡ áclividad que llev¡ba a c¡t¡o,
r€uniando ¡odos los rcquiiitGlegales neces¡rios para ¡ccedera la pensión de
iubilación. Se asimila e dicha situac¡ón lajubil.ción anticipad... Lá ertinción del conhálo lrboral como aonsocusnc¡a d€ la préjnbil¿ción del
Asegumdo. Se entenderá por prejub¡lación aquella que se produce cuando la
indemnización por despido cons¡sta en una renl¿ tempor€l pagadera en el
moñonto del desp¡do hasta la fecha en la que el lraba¡ador acceda a la
iüb¡lación

Para la's oarantias de lncáoacidad Temooral v Hosoitalización:
No lEr'Ér la consioerác'on de inc¿paadad -empor¿l ni Hosp{ahzacion y

conseoJertemente. io se pagará prestacion algura por aquellos sinieshos que resulte¡ o
se¿n conseoencia de las siguienbs situaciones. Los pariodos do descanso voluntario y obl¡gatorio que procedan por

matern¡dad o patemidád.
. oolores de espalda, salvo que existan evidencias objetivadas por estudios

méd¡cos complement¡rio§ {rad¡ologias, g¿mmagralias, escáneres, f.A.C., etc.)
y que Éupongan Ia eristenciá de uñá lea¡ón causante dc la lncapacidad
Temporal o ds la HosDitalización.. Cehleas y erferñ€dades ñentales o nerviosas. aún cuando erislañ evidencias
medrcas,. Los producidos como consecuencia de tent¡t¡v¡ de su¡c¡d¡o del asegurado
(duranto el p mer año de vigencia del seguro) o Enfarñedades, lesiones y
complicacionas caüsadas d¡recta o indirectamente por yoluntad dol
Asequrado, o derivadáÉ dé lá re¿liz¿ción dé áctos notoriamsnté temeÉdos que
entráóen orave a¡esoo Dara la salud.. Las prodic¡das cuánüo el Asegurado se encuentre bajo la influ€ocia del
alcohol, drogas tór¡cas o astupef¡cientes no prescrilos mé{ricrmenle: los que
ocuran en c¿so de peluóac¡ón ment¡i, sonambul¡smo o en dB¡fio. lucha o
riña, excepto caÉo Drobado do leqh¡ma defersai asicoño los dorivador da ura
acluación d6lictive del A6egurado, doclarád¿ judiciálmente.

. Cuálquier enhrmedád, dolénciá. lésión o é6tado (o lás €nfannédáale6 que 6e
deriven de ésto§)de las que elAseguredo tuvieÉ conocim¡ento en el moñenlo
de la fima del presente conlrato y que no haya sido debidamente decl¡lada al
Asegurador.. Lo6 EiniÉstros darivadoa de aclos de gueara, de terrodamo y ds caráctar
politico y/o ñilitar.. Los siniestroE producidos por reacción/radiaciór nuclear o conl¡ñinác¡on
radiactiva.. Téremolos, érupciones volcánbas, inundaciones y otros feñóñenos de
n¿furulez¡ s¡smic¡ o meteorolóoica de carácter ertraordi¡ario v lodas aouellas
que deriven de situac¡ones calificádas por el Gobierno de la Ñac¡ón coino de
"cát¡strof e" o "c¡lamidad nac¡onal",

Para todás las garantia§
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho a1 cobro de las prestaciones por Desempleo,
lñc€pacidad Temporal u l_lospitalizáción si la conÜngenda sie prcducé, o s6 deiva o es
consecuencia diecta o i¡drrecla de. Las consecuencias de guerla6 o de otras c¡rcunstancias erkaordinarias y

aouéllos otro! suDueslos oue tenoan la consideración de fuer¿¿ mavor d¿
aiuerdo con lo preiisto en elarticuló 1.t05 delCódigo Civ¡1.. Confl¡ctos arm¿dos ¡unque no hay¡ precedido declar¡c¡ón oUc¡alde suara o
loÉ do¡ivádos de hechos de caÉcter pol¡t¡co o socialo aclos detorrori§rno.. La ,cc¡ón dkecl,a o ind¡rect¡ de reacción o radi¡c¡ón nucle¡r o contam¡nac¡ón
r¿dioacl¡va,. Teromolo6, erupcionsÉ volcán¡car, ¡nundac¡onos y otros fénómenoG de
natur¡lo?á si6mica o matsorolóoica de caráctar ortraordirario v todas aduellás
que dariven dé Éituaciona8 cálílicádat por 6l Gobiérno dé b Ñaciór como de
"cetáshofe" o "cálamidád nacio¡á1".. Lo5 de.ivados de riesgos ertraordin¡r¡os cub¡ertos por el Corsorc¡o de
Compensación de Seguros.

lncomp¿libilidad de garanl¡as
L¿s coberturas de Desempleo, por uo lado, lnc¡p¡cidad Tempor¡ly Hospitaliración,
por otro, son ahernativ¡s o ercluyenlei. por lanlo cuando 0n Tomador/AaoguÉdo
esté cubierto por Desempleo no podrá estar cubieno por lncapacidad Témporcl u
Hosp¡tali¡ac¡ón y v¡ceversa,
Las cobeduras do lncapacidad Ternporal y HoGpitalilac¡ón son ircompátibles entre
§1, er al ca6o do quÉ ámbá6 ocurran Bimúlláneañenté: Le lncapacidad Temporal se
emoe¿árá a comoulaf desde el ¡homento en oue sé orio¡nó la bais, Dor oedodo
corñpleto de 30 di.s naturales (sin perjuicio de ló estableci'do respecb al periodo de
carenc¡al, pero se desconlará l¡ p¡dey¡ abon¡d¡ de la cobedura de hospitali¿acióñ.
PaÉ aquellos habajadores que se en@entran cubre,tos por l¿ qarartÉ de desempleo
ademas deberá tenerse en cueflla lo siouiente. S se prcdúFs,e u n¿ enfeF reda¿l comun dura4le e' perodo e4 el que el asequr ado

se encontasé percib,endo la preslaoon pol desempleo el asequrado 
_lendra

deredlo a conrnu¿r cob,ando h p,eshcón por desempleo aunque sé enotenbe e1
srruaoon de lncapaodad Temporar con las hn laoones eslablecidas en la presenle
poliza

. Si se enconlrase cob.ando l¿ prest¿c,o4 por hc¿pacid¿d Tenpor¿r y se Droduiese
un despido q,re diese de.echo ¿l cobro de la preslacron por desempleo seqún lo
est¿becido en la D'esenle ooli¿¿ elasEU,ado lendra derecho a co0rar la preslaoón
00f desemoleo

z. FERTDo§ DE caRENcras
Carencie lnicial
Para la gararlia de Desempleo se $tableca un periodo de car€nc¡a iñicial de 60 dias
náturales, ¿ computara p¡rt¡r de la fecha de etecto delseguro. A e.ectos oe comp,obar
que en el momenlo del ac¿eomie¡lo dél srneslro ha lranscu'rdo el peflodo de care,rcia
iricial se erre¡dera que lá stJaoon de desenpleo se produce e¡ la ledra en que se
produzca lá exlirción o suspensrón de la reiácron láboral por las causas selaladás eir esta
polúa. y as .o señaleel lnstifuto Nac,oná' de Empleo
Pa? la qaranl.¿ de Incap¡cid¡d Tamporal se establece un D€r¡odo de cárenciá inic¡¡l
de 30 d¡as naturales, a compubr ¿ partr de l¿ fech¿ de ele¿to det sequro A efeclos oe
comprobar que en el lomenrc del¿cáeo,nreno del srnestro l"á hanscuindo el periodo dé
carercia rnicial. se entendera oue la srfuaGón de lnc¿oacdád temDoral se oroduc€ en tá
lema er lá que se deteín ¡a lá oata por bs ra@kaivos de la Sequrdad Sóc,al [¡ufua o
¡stiluoón á,rá oga o.ráJco o faculláltyo aülorizado y asilo'alifiqJál tos servroos medrcos

dei ásegLrador. no se exigirá periodo de carenoa pa.a el supuesto de rnc€p¿cdad lempor¿
causada por accidenle.
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Para la garanlia por Holpitalizacioñ se eslablece un periodo de carencia inicialde'!5
dias nrlurále3. a mmnlhr á nadn de Ir lccna de ehrln .lel sEo rn A ele^.los de
comprobar que'en el mbmento del ac€ecimÉnlo del si¡r'esfo ha tmn-solrido er penodo
de c¿toncra íro¿l sé enterderá ou€ le sftraoór de Ho6orlahzaom se oroduce en ál
momenlo dé rngreso en un ceriko hospitál¿no de a¿uerdo con hi definÉongs
eslábleodas en lá presente poliza. No se erigira penodo de carencE para el supueslo de
hospializacrón causada por accidente

Carencia entre dos sini$tros
En caso de producitEe srtuac¡oÍes de oesempleo suk¡gu¡ent$ a una situacDn
anle or de Deaempleo qüe d¡o lugar al pago ds la prestaclón por pano do est¡r
póliza,6e procederá al pago de núevas preataciones sielTomadolAsegurado he
ettado vinculádo de forma acüv¡ a una nuera relación laboral como trabaiador por
cuenta 8¡ena y con un codr¡to indefinido por un periodo min¡mo de 180 di¡g
naturales ininterrump¡dos y haya supeado el peñodo de prueba establec¡do
corespondionlo a 6u nueva roláción laboral 6iempre que dicho contrato tenga una
doÉclrn iqual o Euperior a 13 horas a Ia senana. Eñ caso confario no se pagErá
cánlidad áfoune
En caso - de produc¡r3e lnc¡p¡c¡dades Jemporahs u hGpital¡zacioneg
§ubsiquientes a una antsr¡or lncaoácidád Témoorálu hoEpilálizáción que dio luqar
a pr(Étación por paño de ostá Élizá, lá ásegoÉdoÉ procedeÉ nuevementsál
pago de prestaciones lranscurridos 180 dias, inintenumpidos de6de elfin de la
ultima irc¡pac¡dad temporal o altá hospitalaria si se trEü de la misma causa de
inc¡pac¡d¡d o ¡ngreso en cenlrD hosDitalado o 30 dia§, s¡se trata de una c¡u3a
dBtinta, No se erig¡rá periodo do carcm¡a páÉ el supueslo de lncap¡c¡dad
Temporal u Hcpit¿lizaciór por acckiente.
8. DURACÓN DEL CONTRATO
La duracion del co¡fato de seouro uendrá determ,nada á las Condiciones Partcular€s
d€ l¿ Poliza sátvo qr:e concuina alquno (b los supJestos previstos en la poiiza de
cancsl¿oór anhcioedá delseouro -
Sin peiurco del panalo an[e,ior el seguro lendra Lra duraoon mensuar renovable
automáUc¿men1e y to.rará efeclo gl el momento en el que el clienle haqa uso del saldo
dis9uesto de la tarleta El seguro podé renovarse mentras eslé vqenlé el confálo de la
tarlela sobre h que se basa el sÉquro.
Elseguro dejará do tener €fuc10

a) La búa er que la taletá vrncülada a esk pohza de seguro temire por cualqu.er
cáusa

b) la fedra en l¿ qralel lom¿dor/¡6egurado alcance ra ed¿d de65 ¿ños
c) La fecha de fallecimiento o de dedaracion del estado de lnc¿paodad Péíanente

Absolut¿ del Tomador/Asequrado en cualquiora de susqrádos
d) La fed¿ de récepcón por parle dei Asoqur¿dor de c¿rta certúcada o llamada

leléló¡rc¿ dsl as€qurado manijeslándo su dec¡sión de rescisrofl del seouro
e) Asrrhrsmo. h co6erlura lerñrnara en la fecha en ra que el Aseqúraoor h¿ya

Daoado 6l nimero má¡rmo de Preslsoones conseculivas o allemas obr
lnúpácdad 'emporal, Desempteo u Hc6pit¿lizac,ón qLe se han ftado en eil¿
póli¿a

9. INDISPUTABILIOAD
Elpresenle contrato de Sequro sera indisputabb una vez haya transcJrdo ol plazo de un
año desde la contralacion de la pó12a. sálvo pl¿zo más bráve convendo por Condoón
Particrrlar, a mnt¿rdesde l¿ f6úa dosu perf€cciür
La rndrsoulabrldad orevEta en el ounto antenor no tendrá uosr en el c¿so de exisür
actuaooh do¡osa delTomador d€lS€ouro o deJ Aseourado Se eiceoúa de esta norma la
declaraoón nexacla rBlahva a la edád delAsegurado
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prima del s€gu¡o e3 oensualy su ¡mporte sará al l66ultado de apl¡cár

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pepdienle erÉlente l.mpuestos y
'ecárgos rnclurdos] exElente en la úlltm¿ fecha de liquidadon mensual de la
taieta de oédito que se haya reali¿ado. En el supuesto en que los impuestos,
leg¿lmente reperculibles que gravan lá prrma d€ seguro aumenlen o dGnrnuy¿n
la prima se verá adment¿da odEminutda en ia m¡sma proporoón
El Tomador dol seguro esla obhgado al pago de la primera prima o de la pnm¿
únic¿, er el romanto de la ñmá del conbato a no ser que se dGpong¿ otr¿ cosa
en las Condioonés Partic!lares Las sucesivas primas se deberán hacer efuctvas
en los conespondientes vencimienlos.

10.2. En elcáso de que lá Pól¿a no debá entrar mmedElamente en vigor, el Tomador
del sEuro o elAsegurado podrár demora. el pago de la prima haista que aquélta
deba lomar efeclo

10.3. S, en las Condoones PalioJ¡¿res no se debmtna nmoun luoar oara e¡ oaoo de le
pnma, se entenderá que este ha dÉ ¡acerse en et-oomidho del -oina"oor oe
seouro

104. S¡orcurpa del Tomádor de¡s€qurc, la pr,mera oqm¿ no l"a sroo paoada. ola
prima únic¿ no b ha sido á su veñomÉ.Ito, ta Enl.dao AsequradoÉ liene derecho
a r€solvor el mntralo o a exEir d Daoo de l¿ orm¿ debda en via e€crlivá mn
baseen la Pohza S¡lvo pado-en conÉrD $ la pnma no ha sido paqáda antes de
que se produzca el sinieslro. la Entd¿d Aseguradora quedará liberada de su
oblioación

10 5 En 
-c¿so 

de f¿¡ta de pago de una de las primas siquientes, ta cobenura do la
Lnhdad Asequradora tene derecho a resolver el conlralo o a ex,or er oaoo de lá
p¡ma deo¡dáen vra elecuty¿ mn Dase er la Poliz¿ Salvo paclo e-n contaÍio, r ta
pn.la no ha sido pagada anles de que sé produ?c¿ er slnÉsbo. ta Enlidad
AsegLrador¿ qued¿rá liberada de sLr obt{aoón

10.6 Eñ cualquier c¿so. la Entdad Aseauradoi?, cuando e) contmto este en susD€nso.
solo podrá e¡,grr elpago de rá pnm:a delpenodo en otrso

10.¿. Sr el conlralo no hubiere sido resuello o exhnoudo conforme a los numeros
anleno.es, la cc,benura vue¡ve a lener eleclo a l;s ve,nticuatrc horas del dia en
que el Tomador del seguro pagó su prima.

II, AGRAVACÓN DEL RIESGO
11 1 El Tomador del seguro o. en su ciso. el Asegurado. deberá dLrañt€ et curso del

confalo comunrcar a fa Enldad Aseguradoia l¿n pronlo como Ie seá pOsiDIe
lodás lás orcunst¿nca§ que s@ún eloJesüoiáno oue le ha sdo sometoa oor la
Entrddd fueq u rador¿ antÉis de rá condusrón del contato ¿oraven el ñesoo e sáán
de tal nafuráleza que si hubteran sdo conocrdas por ésta- en el momátcí de b
perfeccion del ccfil¡alo no ,o habra celebrado o lo hab¡ia conclurdo en
mn0to0nes mas qfávosas
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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22, DATOS DE CARACTER PERSOT'¡AL.
De conlom(ad con lo prevlslo en la Ley oEánic¡ 15i1999 de 13 de Drc|elnbre, deprotecoón de Datos dé Caráder Pefso'nal 

-h 
Entd¿d Aseouradora infoma de la

er,slencra de datos de cáráclfi oersonal t¿nto en sooorle ils,co como en sooorte
autor€lpado que pueden ser sugceptbles de trat¿miento o de u4 fcherode su btulahd¿d
en el oue se rnclur¿l los dalos oue han sido rec¿bados o¿ra el desanollo v cumohmrenlo
del p.esenE contralo. y respecfo del cual el Tomador] Asequrado pod'án eFicitar los
derechos reconoc¡dos en la Ley y. en particular.los de acceso ectfcacio¡ y cáncelacion
de dalos. ¿sicomo elde revoc¡ción del consentimienlo oor la cesDn de sús datos v de
oposroon. en los lémrnos previgos en la r¡enconada Ley y en su noínativa'de
des¿rollo a lravés de es6to que oodrá dÍio, a la sede sooal (e la Entdad
Asequradora en lt¡adÍd. d oih¿ndÉno ID.Éranla ¡-El Planho o vla E-l\¡a¡
¿lenoon@cnppanners eu.
El ejerooo de los c¡t¿dos derechos de acceso. recliñcáoón. c¿ncelaoon, revocáoón del
consenbmiento y oposción no supondra contap,estaoón de n¡gún bpo para el
TofiadorÁseourado
Los datos pe-rsonales nec€s¿riG p¿ra el cumplmienlo del contralo 0e seguro Endrán
carácler obligalorio En caso de nesativa a f¿dlitar diúos dalos. no será posible la
celebración delpresenle conbalo de séguro

I¡EDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
rOI\4ADOR/ASEGLRADO CO\SIEN IE tN LA CESIÓN DE LOS OA-05
INCLUIDoS EN EL l\4ENC|oNADo F,CHER0 a otras Enlidades oara el cJmohmEnto de
fnes dr€ctámenle reláoonaoos con las funoones para tos qud fue'on solicit¿dos, asr
como cM fnes esladdicos y aclJariales y, en su c¿so de prevencoi del lraude y que
ouedan sef cedidos a otras Entdades Aseouradoras oor Ézones de coaseoJro de
reaseqJro o de cesion de c¿rte,-a' tamDén podr¿xn ser ceddos a enbdaoes frnancieras los
d¿os personales esl¡clamenle necesanos a efectos de paqo de preslacrones Asnrsmo
medianle l¿ aceDlaciofl exoresa de esla clár$rl¿ el TomadorÁseo u rado mnsrenle en el
lrata,¡iefllo por l¿ Enlid¿d AsesL?doc de los darcs conlendos-e1 el orestonano oe
salud qLe en sü caso qrmolire¡le el Tomadol Asequrado para la co4tr¿t¿oon del
Sequro asr corno de los qué everlualmente pue{an re'caba|§e oe los reconocimiEtos
r¡tricos practcados al mrsrno para el cumplimrerlo y oesaflollo oel preselÉ segurc no
s€ndo obtelo de cesrón a lerceros salvo a enldades asequradorás o reasegurádóras por
razones de co¿sequro. reas¿oL¡o o cesión de canerá.
Del r"sm modo, el lomador/As¿quraoo auh¡za ¿.a tludad Asequradora para la
tram'tacion de cualque. tpo de cirunrc€oon que e$a crea m,rváre¡le faohhde
relatiy¿ a los cont¿tos susditos con esla Enl'dad. neces¿nos p¿ra elormpli'lrEnto de los
m smos o er aquellos c¡sos fi que la Entidad As€gurador¿ léng¿ un inteies lE itimo

El presente contr¿lo se rige por las CoilDrcroNEs Gcr¡ER¡LEs, las Cor¡orcro Es PaRrrcuraREs, Aneros y Apénd¡ces que emit¡ la Enlidad Aseguradora, que, en su conjunto,
constituyer élCorfáto de Seguro, careciendode valory efecto por sepáredo. Las cláusules de le6 Coiqctot¡Es GE ER¡LIS son des¡nolladaBy, en su caso, modificadas por
las CoiloctoilEs PARncuLAREs, En ca6o de discrepánci¿ entre lo esláblecido en hs CoNDtctoNEs GENERALES y lo peclado en las CorDtctoilEs PARTICULARES, prsvalecarán ésta6
§obrc aquéllas. selvo que dichá discrep¡ncie derive de páctos contrá lá léy, la moralo elorden público, en cuyoc¿Éo so enténdedn nulos do pleno dérecho.
De conlomidad con lo dispuqslo en el adiculo 3 de le Ley de Conkato de Segurc, las cláuEulas resáltádaE de modo eEpecial en les preséntes CoNuicro Es GEIERÁLES en

Asegurado, son especil¡camente aceptadas por el fomador del seguro, quien, medianle ¡a firma de las Condic¡on$ Padiculares de la presente póliza, dcF expresa
constancia de hsbe as exam inado deten iramente y da mostr¡rse plen¡mente conforme con cada una de ellas.
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I 1.2 En caso de que duraile l¿ vigencia de la Póliza le tuese comunrcado a la Entdd
Aseouradora una aoravació¡ del riesoo. ésta ouede oroooner una modifcáción del
mnüab en un olázó de dos meses. á co¡ta¡ hesde el diá en oue la ¿or¿vación le
haya sido dedáráda. En lalcaso, elTomador del seeuro disporie de quince dias. a
contar desde la recepción de esta proposición. para aceptarla o rechazarla En
caso de 'ecia¿o, o de sjlencio Dor pa4e del Tom¿dor la Entidad Asequradora
puede. lranscunido dicho plazo. rescindir el contralo previa advertencE al
-omador del segLrro, dándole para que mnteste. un nuevo plazo de quince d,as,
transcuÍidos los cuales y denúo de los ocho siguienles, comuncará alTomador la
fesclslon deinIv¿
La Eniidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el confalo comunicándolo
por escnlo al Asegurado derlro del pla20 de un mes, a partir del dE en que tuvo
conocimiento de la ágravacón delrieEo
Si sobreviniere un siniestro s¡n haberce real;zado decl¿ración del riesoo. lá
Entdad Asegd.¿dora queda hberád¿ de su preslaoón sl el Tomado{- o el
Aseourado han acfuado con mala fe En olro c¿so. la orestacion de l¿ Enldad
Aseéuradora se reducla proporoonalmente a la drferenda enlre la pnma
conwnida y la qLe se hubieÉ aplic¿do de l"aberse conocido la vedadera enhdad
delriesoo

12. orsMtñctóN oEL RtEsGo
El Tom¿dor del Seguro o el Asegurado podrán. durante el curso delco¡fato. po,rer er
conocimiento de la Enlidad Aseouradora todas las orcu¡stancias oue dÉmrnuven el
riesqo ysean de tár naturaleza qué srhubreran sdoconocdas por ¿sla en elmomeirto de
la pefeccion delconbato, lo habria conduido en condicioñes másfavorables.
En hl caso ¿l fnaÍzar el periodo en orrso cubielo por la prima, debera reduciBe el
impode de la prima futura en la pr@orción correspondienle leniendo derecho el
Tomador en caso conúano. a la resoluoon del contrato y a la devoluoon de la diferencra
entre Ia prima sahslec¡á y la que le hubera correspondido pagar desde el n,omento de
la oueíá en conocrmienb de É disminucion delrlesoo.
r3, oEstcNActóN y cAMBto oE SENEFtcAño
ElTomador podrá. en cu¿lqu,er nomentodrJranle l¿ viqencia de¡ conlralo y srn necesidad
de consenlmrenlo de la En¡dad Aseguradora desqnai Eerefciario. Poorá, además, v
salvo que hubiera ¡enunciado expresamerle y poréscrilo a esb facullad, modificar la
designaoon prevramente efecluada.
13.1. ranto una coFo otra lacJltad deberan e,ercilarse med,anle declaración escrita del

Tomadordrlqida a la Entdad Asequradora. o medrante lestame¡lo.
13.?. La Eltdad Aiegurador¿ quedaráfberada de toda obl€acion sirealiz¿ elpago oe

l¿ preslación asegurada a quien fig,r'e como Eeneficiario en la última redacoón
escrit¿ comunicada, salvo que fehacienlemenle. á4les de efecluár dcho oaoo. le
sea notific¿d¿ la revocacion de la de$onaoón en disoocicion lestamentárá -

13 3. S' la deshñaoon de Beleficianos se-hace en favoi de los herederos sin mavor
especifcaüon se consrdera.án como lales los que tengan dicha condción eri el
momento del fallecimiefllo deiAsequrado y la dislribucion de la prestación tádra
luoaren oroDorción á la orolá herediláde

13.4. Sila deggriacion es generic¿ en hyor de los hijos. se enlenderál cor¡o lales
todos sus descendientes con derec¡o a herenci¿ y s¿lvo estipuladón en
confario, la prestaoon se dislribuirá por parles iqL¿les

1J.5 Si en el momento del fallecimÉnto del kequrado no se hubiese des¡onado
Eeneficiano concrehmenle. ni reglas para-su delermnacion, la presladon
aseourada formará oarte del oafiminro del Tonado¡ La muerle del Aieouredo
cáuiada dolosamenle oor el Eeneficiario. orivará a este del @rechó e lá
orestaoon establecida en el confalo. ouedánho esta rnteoradá en el oelrimonio
üel Tomador. S existieren v¿rios Bénefidarios. los nó ntetuinienies en el
fallecrmiento del Asegurado conservarár su derecho.

13 6. El Tomado, del seguro perderá-el derecho de 0gnoraoon de la Poli¿a s, renLncia
a la faculhd de revoc¿crón delBeneficiario.

1¿. PAGO DE PRESIACIOIIES
En c€90 de la ocurencia del nesgo p,evisto en l¿ Póliza. el Tom¿oor o el Eene6qario
deberán comunicar su ac¿ecim¡ento a la Eniidad Aseouradora er el olazo máxmo de
srete oras de haberlo conocrdo. s¿lvo aue se hava ftadó ff las Condiciores Padic1]tares
un pl¿zo más amplio. En c€so de rnolmphmrenlcj, la Enldad As€guradora podra reclamar
los ddos y periuioos causados de la la{a de declaracion.
La Enlidad Aseguradora pagara el rmporle de la prestaoofl contat¿o¿ en su domrc,,o
soc¡al, o en el luqar que se desiqne en las Condiciones Paftculáres, al Beneñoáno o
Bqefioarios design¿dos por el fomador del Se{uro previa aüedrtacion del sm¡esho y
prese0t¿oón de la documenhc¡ón requerda segün lo que se delermiqe en la!
c0ndroones DáftcUlátes
r s. coMuNrcactoNES ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURAooRA
Las comunicac'ones a la Entrdad Aseouradora del Tornador del Seouro v. a keves de
ésle delAsequrado o de ¡os Beneficiános. se realizaran en er dom-rcrlio ioclal de la
Entdad fueo¡radora señ¿lado en le Polizá
Las comuniúciones queeleclúe elTomador delsequro alAqente deseouro oue meo€ o
que haya medÉdo en el cont'ato surtrán los misñoi efec{oique si se h¡breá realizado
diecfamente á lá Enhded Aseolradora
Las comun¡:aciones de la Enlidad Asequradora al Tomador de, sequro y, en su c¿so. at
Asequ¡¿doy ¿ lo§ 8€reliciarios, se realEaran en eldor,¡iciho delTómador. recooido en la
Poliia s¿lvo que los mismos le hayan notfcado e, c¿mbio de su domicilio.
Para que lenqán ellc¿ci¿ conf¿duá|.las comunrcaciones en [e el Tomador delseourov
Ia Fnldad Asiuliradola deberán hacerse por escrilo siasi lo convinieran t¿s p¿dd.
I6. PRESCRIPCION
Las acoones que se deriv6 delclnlralo prescribiran en elténninode crnco atos. a corEr
desde-eldia en q¡re pudieron ejeptarse para inc€pacidao lemporal y hospühzadon y oe
oos ano6 oara el (Esemoleo
I7, CÓMPETENCIA,DEJUR¡SDICCÚN
E¡ pres$le mnralo qLreda sometrdo ¿ la lurisd¡ccion esp¿,iola. de lal manera que si
cualqu,era de lás parles contratartes o ambas. deodieser eierolar sus aaüones ante los
óQanos lunsdiccronales, deberá¡ recur¡r al Juez dej domiolio de¡ Asequrado, que será el
lrnr@ cornpetente para elconocim,ento de Ias acciones de¡vadas del¿onrálo de seguro,
5i¡ que proceda Dacto en conlrario.
En el caso de que el domlcrho der Asegurado rad,c€ra fuera de España, esle debera
desiqnar uno dento del Estado español. 

-

18. TRIBUTOS
Ios impdeslos y recargos que se deban por rá¿on de este contralo tribLbran conlorme a
la tegrslacion vgenle er aada momento s¡endo por cuant¡ del tomadodasegumdo o
de 106 benefic¡ários según proceda.

,19. 
CLAUSULA DE INDEI'¡NIZAgION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACOTITECIMIENTOS
DfiRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De coñfonndad con lo esEbleddo en elle¡to refundido del Estát-lo leoal del Consoroo
de Compe¡sació4 de Sequros aDrobado por el Real Deqeto Leoislalrio 7/200¿, de 29
de oclubre, Y modiScado 9o' la Ley 1212006 de 16 de m¿!o. el tÚ¡ador de ,tn corlrato
de seguro de los que deoen obhqalonamente rcorporariecarqo a favor de'a cit¿d¿
entrdad púbhcá empresaral liene la faqrltad de convenir la cóbertur¿ de los ¡.esqos
e¡traordinarios con cu¿louier enDdad as€gura{o? que teúaa Gs @ndicto0es exigidas
oor lá leorslaaron vlocnlE
Las indemnizacoáes derivadas de sinÉsros prooJcioos por ¿@itecirientos
exlraordinarios ¿caecidos en Esoaña. y oue afecten a Íesoos en elh st"ados vtambÉn
los ¿c¿ecdos en el e¡lran ero' qraido 'el 

aseourádo teñoa su residencia hábtual en
Fspaña se'an pagadas pór el Conso,co de-Compensa-cón oe Sequros cu¿ndo e.
tomador ¡rubiese salisfecho los corresoondientes recárgos a sL favoi y se prodJrera
alouna de las gouÉntes sifu¿cones:
al- Oue elresio e¡lraordrnafo drbeno 0or elConsorcio de Comoeñsecion oe SmLros

no e5te ar¡óarado oor la oóliza de seóuro mntatád¿ con la eniidad ¿seour¿dorá.
bJ Oue. ¿un ést¿ndo amparaoo por dicha pohza oe sequro, las obhqa;io¡es de ta

enridad aseouradora no Dudéran ser cumDldas bor h¿ber s-ido declaradá
judicialmerle-en concrrso b 0« eslar suteta'¿ un procedmierlo de llqutdación
intervenida o ¿sumida oor elConsorciú de Comoensácion de Seouros

El Consorcio oe ComDensácion de Sequros alustaia su acluadon á b disoueslo en e¡
menoonado Eshlulo eqal er la Lev 5Ü/1980,'de I de oc.tubre de Conlrató de Sequro.
en el Reglamenlo der s-eguro oe rielgos exlr¿ordirarix, aprobado po, el Real DeÚeo
300/2004 de 20 de feb,Eó yea las disposriones mmpbméntarias
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraod¡náíos cubiertós
a) Los srguientes lenorre¡os de la naturareza terreqlotos y nareñolos, Inundaciones

erlraordi^ari¿s (rnduyendo los emDales de mar) eruDoones yotcalicas. temoesEo
cicjonlc¿ ¿lipicá linduyendo los vientos e¡faordrnariós de racias s,lpe¡ores'¿ 1m
km/h y los tbmados)y cadas de meleoritos

b) Los ocasroaados violenbmenle corno mnsecuenoa de lerorGmo reoehon
sedicion, motin y tum!llo popular.

c) Hechos o acluaoones de las Éuer¿as Amadas o de las [uerz¿s y CueDos de
Seguridad en treñpo de paz.

2. Riesoos ercluidos
a) Loé que noden luq¿r¿ indemni2ación seoün la Lev de Conkato de Seouro.
b) Los ocas¡on.dos in perconas aseguodÉs por cóntrab de segurc üst¡nto a

aqusllos en_ que-ea obligatorio -el recaigo a favor del -Consorcio 
de

uom0én§ácrcn de seoums.
c) Los. producid_os .por- conflictos arrudos, aunque no haya precedido la

declarac¡ón of c¡al ds ouéÍa.
d) Los derivados de la e-nerg¡a nuclear, sin perjuic¡o de lo est¿blecido en ta Ley

21196,1, de Z€ de abril, soÉre eneeianucláar.
e) Los produc¡dos Dorfenóm€no8 de la nalurale¿a dist¡ntos a los señalEdos e¡ el

articulo I d€l Reglamento del seguro de riesgos ertraodineño6, y en
párticular. los producidos por eleyac¡ón del nivel lreático, novim¡entb de
laderas, desl¡zafiienlo o asentam¡anto de lelleños, desprendimienlo de rocas
y fenómenos s¡milares. salvo que e6los fueran ocasioriados man¡fieslamenla
por la acc¡ón delagua de lluv¡¿ que, a 6u ve¿, hubiera Drovocado en la zona
una g¡lu¡c¡ón de inundación extraordinaria y 9e ptoduior¿n con caáctér
simultáñ.o a dicha ¡nundación.

0 Los causados por acfuaciones tumultuarias Droducidas en el cu6o de
reunionos v ñen¡lestaciones llevadas ¿ cabo conformé a lo di6ouestoen lá Lev
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, roguladore del derecho de rei¡nión, asi comó
duÉnte el transcgEo da huélge6 legales. salvo que las c¡t¿das actuacionos
pudreran 60r c¿ltf¡cadá§ como acontec¡mientG extr¿odinaño§ confome al
articulo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extráodinados.g) Los.iusados pór mala fedelaségurado.hl Los conespondienles a s¡n¡estro6 Droducidos anles del oaqo de la odmera
prima o cuando, de conformidad con lo estabtec¡do en la Lei de Conüato de
Seguro, la cobenur¿ del Consorcio de Conpensac¡ón da Seouros se halle

. susp.ndide o el segu¡o quede extinguuo porfalt¡ de pago de laa pdmas.
rl Los srnreslros que mr su maqnitud v aEvedad seán calil¡cados oor el

Gobiemo de la Nac¡óricomo do .6atá*ole ó cábmid¿d nácion¡t,.
3. Extensión de la cobertura
La coberlura de los ¡iesgos exfaordharos alc¿n¿a.á ¿ las mism¿s De'sonas y sLm¿s
aseguradas que se hayan eslableodo er la Ddiza ¿ electos de los nesoos ordmaños
En Jas pól,zas de se{r,ro de vda que, de aqterdo con lo 0rev6to eñ el conk¿lo v de
confomidad con la ioraliy¿ reqúlado,a de os seouros'Dnvados oeneren orovísion
malemabca. ia cobenura del Cónsorcio se refenra- a cáDitar er ñesoo oára cada
asequ'ado. es deo' ¿ la diferencÉ entre la sdma asequrada v la orovis.6n riálem¿ttca
qJe de conforn'dad co4 la nomatva otada. la ert¡¿d as{tourádora oue la hubiera
en,lido deba tene. consüfuida. El .moone coresoondientd a la otiada orovlsron
malemáric¿ sera salisleúopor la ñencioñada enldad aseguraoora
21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE

POR ELCONSORCIO DE COMPENSACION DESEGUROS
En c¿so de gnreslro. et asegumdo. lorador, berefioario o sus resDecrivos
representalle§ leg¿ es diectamenle o a l,aves de ta ertdad ¿seqJ'ador¿ o delqied,ador
de seguros deberá corunic¿r denlro del Dla¿o de siete o'as ¡e habero conocido. lá
oqlrrerda del s,niestro, en ta deleqacion ¡eaio,tat de, Consorcio oue mÍesDonda seo,rn
el lugar donde se prcduio el sin;esfo Lá mmunrcació.t se dr¡¡la¡á én el modero
esl¿bleooo al efecto, óue esla dsponibe en'a pagina rt¡ebn oet Consorcro
(wdw.consorseguros es). o er las oficirias de este o de'.a-entoao aseouradora. al oue
debe? adjuñlarse la documenracion que segur la natLra,eza de fas bsiones.'se
requreta
P¿¡a aclarar cu¿lquier duda que pJdiera Surqir sobre e, Drocedtm,ento a seouir. e,
Consoroo de_Comlensacior de Seguros d,spoine del s.guteitte lelefono de alen-cion al
aseour¿do. 902 222 665
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